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Fecha:   lunes 5 de julio de 2021. 
 
De:   Alonso Pérez Tébar.  

Secretario General CCOO UPV 
 
Dirigido a:  Santiago Guillem Pico. Vicerrector Dialogo Social. 
 
Asunto:  Cuestiones pendientes  
 
 
 
 
 
Bolsa de Auxiliares de Servicios. 
En varias ocasiones hemos comentado la falta de personal para cubrir las plazas vacantes de los Servicios de 
Información –Conserjerías-, creemos que es necesario que se convoque una bolsa de trabajo mediante el 
proceso de concurso de méritos para generar una bolsa de auxiliar de servicios y de esta manera poder dar 
cobertura rápidamente a las bajas y necesidades de los Servicios de Información. 
En su momento te hemos enviado,  como ejemplo de bolsa de trabajo sin pruebas, solo por méritos,  la 
Resolución de 17-06-2020 de la convocatoria de constitución de una bolsa de trabajo, para personal técnico 
superior, mediante el proceso de selección concurso de méritos de acuerdo al baremo que aparece y que 
recoge todos los subgrupos A1, A2, C1 y C2. Esta convocatoria se debería adaptar al subgrupo de C2 que 
corresponde a los auxiliares de servicio. 
 
 
Convocatorias de administrativos de Alcoy. 
Aún no se ha publicado las oposiciones de administrativos de Alcoy. 
Las convocatorias de Valencia se han publicado y están en plazo de presentación de instancias. 
Estas convocatorias de la EPS Alcoy deben publicarse con urgencia, para que los exámenes se hagan el 
mismo día y a la misma hora que los de Valencia. 
En el caso que se hiciesen primero los exámenes de Valencia, las personas suspendidas se presentarán 
posteriormente a las plazas de Alcoy. Y como serán muchas, probablemente el personal de Alcoy no podrá 
aprobar, ni estará en bolsa de trabajo. 
Además el personal de Valencia que apruebe en las plazas de Alcoy, al día siguiente estará pidiendo el 
traslado a Valencia, dejando a los servicios administrativos de la EPS Alcoy, otra vez, con personal temporal. 
 
 
Comisión control Plan Pensiones. Personas nombradas por el Rector –Promotor-. 
La Comisión de control se debe reunir en el más breve plazo para atender a las obligaciones y 
responsabilidades que tiene encomendadas, por lo que estando designados los 4 representantes de partícipes y 
beneficiarios, es imprescindible que se nombren los 4 representantes del Promotor (Rector). 
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Editorial UPV. Área Editorial. 
La Editorial de la universitat tiene una plantilla de personal administrativo, que viene de cuando se hacían y 
vendían libros, sin embargo, en los últimos años se ha abandonado el libro en papel y estamos pasando a la 
digitalización, lo que ha supuesto la adaptación voluntaria de su plantilla para convertir los administrativos en 
técnicos de edición digital. 
Este Servicio tiene presentada una propuesta de reestructuración, reconociendo la realidad actual del trabajo 
que ahora se hace y la necesidad de adecuación de su plantilla de personal administrativo en personal técnico 
en digitalización, cosa que voluntariamente ya han hecho, pero queda el reconocimiento oficial en la RPT del 
PAS de la universitat. 
Este servicio necesita de una reorganización interna, que se viene solicitando desde hace años a los distintos 
equipos rectorales y a la Gerencia, donde además de la adaptación técnica del personal administrativo, se 
precisa la creación de varias plazas para poder llevar a cabo la reestructuración correspondiente. 
 
Es por ello, que cuando uno de los puestos de “administrativo” se queda vacante por un concurso o una 
comisión de servicios, su sustitución con personal interino de bolsa de trabajo de administrativo no resuelve 
el problema, puesto que la persona que vaya a trabajar a este Servicio antes deberá formarse en maquetación, 
digitalización, etc., cuestiones que poco o nada tienen que ver con el trabajo administrativo habitual. 
 
 
 
Salud. 
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